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a favor de la  Razón so c ia l: INDUSTRIAS y ALMACENES COTS, So­

ciedad Anónima, de nacionalidad española, dom iciliada en BAR­

CELONA, ca lle  de Tamarit, números 157 y 159.

/  MEMORIA DESCRIPTIVA/

La presente memoria descriptiva se re fie re  a una paten­

te de introducción destinada a garantizar la  explotación ex­

clusiva de un perfeccionamiento introducido en la s  lanzade­

ras que tienen el resorte  a que está sometida la  cabeza o 

5 núcleo de la  púa configurado de modo que presente una parte 

de máxima elasticidad  doblada en U y un brazo, que es pro­

longación de una de la s  ramas de dicha U, destinado a que 

se apoye en él dicha cabeza o núcleo de la  púa.

Las lanzaderas de esta clase  han venido fabricándose 

10 exclusivamente en nuestro país ta l como está representado

en el dibujo que acompaña a la  memoria descriptiva  referente



2

a la  patente de introducoidn número 116.748, propiedad del
J

mismo so lic ita n te»  o sea con el o r i f i c i o  de introducoidn 

del resorte  en la  lanzadera practicado en la  cara superior 

del cuerpo de la  misma. Ista  disposioidn , hace laboriosa 

6 la  operacidn de a lo ja r  lo s  resortes en la s  lanzaderas, pues-
3

to que tiene que rea lizarse  forzosamente ta l alojamiento ha­
ciendo entrar e l resorte en una posicidn  desviada de la  que 

definitivam ente ha de ocupar y haciéndole dar luego una pe­

queña vuelta que permita la  introducoidn de la  rama prolon - 

10 gada del propio resorte  debajo del núcleo o cabeza de la  

púa, concluyendo con el establecimiento del pasador que f i ­

ja  dicho resorte  al cuerpo de la  lanzadera.

Consiste e l perfeccionamiento de que se trata en cons­

tru ir  la s  lanzaderas de modo que presenten e l o r i f i c i o  de 

16 introducoidn del resorte  en U practicado en su cara in fe ­

r io r , gracias a lo  cual dicha introducoidn se rea liza  fran­

camente, haciendo penetrar e l resorte  orientado ya según 

su posicidn  d e fin itiv a  y estableciendo el pasador de f i j a -  
cidn.

20 Para mayor claridad, se representa en el dibujo adjunto|
una lanzadera configurada de acuerdo con el perfeccionamien­

to de que se trata, pero la  forma de ejecucidn representada 

no ha de considerarse más que como un ejemplo de lo s  varios 

que en la  práctica  pueden tener la s  lanzaderas de tal modo 
26 perfeccionado.

Como se ve en dicho dibujo, la  lanzadera 1 presenta el 

o r i f i c i o  2 practicado en su cara in fe r io r , lo  cual permite



la  introducción fa c ilís im a  del resorte  3 de modo que quede
• J

alojada su dobladura en U en la  cavidad correspondiente 4 

del cuerpo de la  lanzadera, y su apéndice 6 situado debajo 

de la  cabeza 6 de la  púa, con lo  cual el montaje del resor- 

5 te  en la  lanzadera queda reducido a su rápida introducción 

en e l la  que lo  deja automáticamente en p os ic ión , a la  in ­

mediata in sta lación  del pasador 7 que lo  retiene en ta l po­

s ic ión  de un modo permanente.

Se comprende que esta fa c ilid a d  de montaje del resorte  

10 ha de traducirse en una importante economía en tiempo y ma­

no de obra, que ha de abaratar indudablemente la  fa b rica ­

ción  de lanzaderas de ta l género.

Como es natural, la s  lanzaderas de que se trata podrán 

ser de tamaños diversos y estar construidas con maderas o 

16 m ateriales de cualquier género adecuado.

N O T A

Por la  patente de introducción  a que se r e fie r e  la  pre-
s

sente memoria descriptiva  se REIVINDICA:

1 .  -  La explotación  exclusiva de un perfeccionamiento 

introducido en la s  lanzaderas que tienen e l  resorte de su-

20 je c ió n  de la  púa configurado en forma de U, con un apéndice 

que se apoya en la  cabeza o núcleo de la  citada púa, e l cual 

perfeccionamiento consiste  en p ra ctica r  la  abertura que pre­

senta e l cuerpo de la  lanzadera, para la  introducción  en e l 

mismo del expresado resorte , de modo que corresponda a su 

25 cara in fe r io r  o base.
2 . -  La explotación exclusiva del ob jeto  de la  patente.



sean cuales fueren la s  circunstancias accesorias que con­

curran con su esenoialidLad definida en la  an terior re iv in ­

d icación , y siendo dicho ob je to ;
"Un perfeccionamiento en la s  lanzaderas de resorte  

5 en U".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo lia d a s , 

e scr ita s  por una sola cara.

Barcelona, 28 de Marzo de 1930.

P. p . de la  Bazdn so c ia l; INDUSTBIAS y ALMACENES
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